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Para instruirnos tenemos 

Asi nos acercaremos

mas necesidad de investigaro
que de juzgar: 

por grados á la verdad. D i’.o z .

N. 43. MONTEVIDEO 19

i i ~ ¿

D E  J U M O  D E  1 8 3 3 . •1 ‘ Es.

A V I S O  d e  los E D I T O R E S .

Este papel se publica por la Imprenta de Ia 
* Independencia en las tardes de los días M:erco~ 

les y Sábado de cada semana: se vende en e 
mismo establecimiento, Calle de San Sebastian 
IN ° .^7; en <1 Muelle, casa de i). Manuel Gra­
in, en la librería de I). Ignacio Ju’nn , calle do 
Sa i Gabriel No. G y en la tienda esquina de D. 
Domingo Gonzalz, caite San Pedro.
***** * im.•**+***.m±~'-"*4****** **v»+***;**0K¿'+

B U E N O S  AYIVcS.

Nuestros lectores habían observado, p *r sus 

relaciones particula.es y  por las nolici. s y es trac­

tos que publican nuestios periódicos, la existen­
cia de un n nevo partido político eu la capital 

de las Provincias Argentinas : habían observado 

que se lia formado como por encanto, y que el 

que ha seis meses tie rno niño api ñas d.qaba oir 

sus jetnicfos, ahora i obusto atleta lacha cvn U$ 

preocupaciones, con los intereses mezquinos ; v 
venciendo al poder en las elecciones restablece 

Jas garantías y hab'a el lenguaje de la libertad 

j  de la civilización. Los que han contemplado 
ja encarnizada lucha, que por ce¿c.i de cuatro 
«nos han mantenido entre si los Argentinos, si­
guiendo los diversos colores de dos facciones, tan 
enemigas come* distintas, preguntarán á cual de 

ellas pertenece el nuevo partido ¿es el de los 
unitarias? ¿es el de los federales? Ni uno ni otio 

es úpartido del movimiento y de las mejoras, única 
clasiticaciou, que puede convenirle: es el pa rti ­
do de los moderados délas dos facciones anti­
gua* : la fusiou de las notabilidades dispersas, por 
la tormo at i da 1 is p isio i »> y Je la g ierra civil : 
la expresión, en fin, del sentimiento de los amigos 
de ¿a p iz y de las formas coasLtaciüuuies.

i Los unitarios y los fudoralcs exaltados miran 

con sorpresa un coloso qi e se fortifica con la 

rajmlcz Je las horas, que tonta lenguas de la opi- 

ninu para proponer las reloj mas, f¡líC cunde «o- 

mo e¡ De-o eléctrico po jlodas las ciases, quc 

recluta partidarios hasta cu los individuos que el 
Gobierno mantiene.

Li panino del movimiento ( único nombre con 
que io u¡>t;ngu,n mos) proclama, como á los sos 

tenedores do sus ideas, a una infinidad de vete- 

lanoj» de la hbeitnd * v á otra no menos consi Je- 
r u.e de jovenes cuya ilustración es uno de los 
ornamento* mas preciosos chl pueblo Porteño. 
Los nombres de \  riarte,Ülazaval,Al¿aga,Fonte3/Za 
balcta, Aleurta, Vidal, (D. Pedro Pablo,) Cavia j  
olía porción considerable, que seria largo iiume- 
rar, Hgtuan en Us listas de los propuestos para di- 
rijir los destinos del pais ; y la respetabilidad de 
estos nombres'cs lo que nos hace mirar como par­
tos de la calumnia los rumores que atribuyen al 
partido del movimiento ideas desorganizadoras y 
anárquicas.

Los periódicos que á el pertenecen se distin­
guen por una elocuencia, que forma un contras­

te sorprendente con las frías declamaciones de 
los otros periódicos, redactados según se dice por 

estrangeros: las máximas de los mejores publicis­
tas se encuentran diseminadas en sus columna } 

principalmente en las del //7s, papel redactado 
con Instante tino y habilidad. Sin pretender 
rebajar el mérito de los SS. que componen las 
otr as fract icio s políticas, podemos asegurar que 
si el partido del movimiento logra apoderarse de 
|o* negocios, y les imprime el espíritu de que está 
animado, mejórala ¡o» negocios y el pueblo Ai-



[  w *  y
gentío* apireeerá en el eatMogo de las naciones, 
•n  el lugar importante a que lia sido destinad* 
por su posición, por sus azanas, y por sus sacri’ 
(Bcios en fubor de la causa de la libertad.

t'Os U •• K«j\  I O.  ̂ O I l* lALfc>.

*T0£>O L9 qVE SE PU.LICA B*JO KSTc. tflUnAFK

bsQ̂ t”OF1C1AL

El Senado y Camar» de Re presentantes de la 
Rppüb*ica Oriedtd del Uruguay, reunidos en 
Asamblea Getieral decretan.

Art. 1.® Autorizase al P. E., para que lle­
ve á efecto un empréstito de ciento veinte mil 
pesos, bajo las bases y condiciones <^ueestable­
ce el proyecto de 26 de Mayo pisado con las 
modific-cione- que ha sufrido.

2 .  °  Entre la» rentas á que 6e r*fl re el ar­

ticulo 2. c del proyecto, se comprende el medio 

por ciento del derecho de averia, que espresa 

si articulo 23 de la lei de 7 de Abiil de .1831,
3. ® Comuoiquese &a.
Sala de Sesiones en Montevideo, fi 14deJu-

s i s  de 1833*
C arlos Anaya*

V ice-Pesidente.

Luis B, Cavia,v 
Sécreta fio.

P R O Y E C T O ,

8e formará una sociedad de prestamistas que 

96 comprometa fi hacer al Gobierno un emprésti­
to de 120 mil pesos bajo las bases siguiente» j

1 .a El empréstito se hará por terceras partes 
•I contado y á cu atro meses.

1 9 \ m  ̂, I j 1 | 4
El priiner pagamento al contado hajfi fon 

20000 pesos en efectivo ó aceptaciones equiva­

lentes y los otro» 20000 j esos en letra» del go- 

bierno cuyo vencimiento no escedq dej.ja^p tie 

Julio.

El segundo pagamento á los dos meses hat 
rfi con 20000 pesos en efectivo ó aceptaciones 
equivalentes, y 20000 peso* con letras del. Gq- 

bierno cuyo vencimiento no esceda «jfcl ló «Je 
SegUenbrf»

El tgreer,p,^n>enlp(iJq# euatrwgejwp, se ha. 

rfi con 20000 pes-os en efectivq ó aceptaciones 
equivalentes, y 20000 pesos cqo letras del Go* . 
bien o cuyo vencimiento no esceda del mes, de. 

Octubre •
2 .  * El pago del empréstito, intereses y de-

mas gasto» que se estab ecen por este proyecte 
se hará con las rispa-» rentas destinadas boy fi 
la amortización del robre y prorrogadas por 

Iryde I3 < e Marzo ultimo, por dos años des* 

pues de fenecida aquella rpi ración, desde cuya 
« poca se ei tr«g<‘rfi al encargado por los presta* 

mi-tas, en la misma forma que se .hace fi la comí , 
sion de a.piel ramo, hasta el completo pago. %

3 .  * El Gohterno abonará á ,la sociedad, sq̂ -w. 
bre dicho capital de ciento veinte mil pesos, el» 
intéies que acordare dentio del dos y medi<* 
por ciento mensual, en los términos sigqieuU;*^

Todos los meses, desde .la fecha del primeé

pag;.manto, pagará el premio d« uno y medio por 
ciento sobre las sum< s que reciva en dinero, co. 
roo sobre los valores de bis letras del Gobierna , 

ó aceptarioBe s de los pr e-tami-tas.

4. x t Pagados los intereses en |a forma esta­

blecida empezará á amortizarse el capital,.dedu­
ciendo previamente el interes mensual que segni»
ra venciendo proporciooalmente hasta su total , 
aroojtiz aciotr

5. * El ínteres del. uno y medio por ciento que •. 

men-ualmente debe pagar, el Gobierno a la go* .... 
cied&d, será entregado indefectiblemente.,«I fia , 

de cada mes por el Tesorero Jeneral y fiaj* ,»u 
responsabilidad, al terorero.qoe.oombr/e la Sociqp.,.. 
dad para percibirlo.

6. * Luego que esten amortizadas Jas accioaeo., 

del cobre, el Tesorero jeneral entregara meq* 
sualmente bajo su responsabilidad al tesorero.de

la sociedad el importe que recaude pettenqqiqiu,,,. 

te al derecho, adicional extraogdinqriQ^ip jquq,.,, 

en ningún .tiempo, ni bajo jiretesto algupQ*fpuede tt. 
darse otro destipq a dicho^ fyriijos  ̂fineta,la total 

amortización de 120 pul .jpes.qs», y ¡Jp 

correspondientes jDter^e?*.,

7 .  ® L a ^ Je tr^  fle,| ©ceptacinne*.»^
que entregu^l^ spci^íl^ p,.lp? rpsp,ectivx*i,pl azi*- *. 
las recjhjr^ .cpo.el descuento del uno y tm-diopor >-*» 

ciento Jpen íq^  (slle,iá«»evea«v

cimiento, .



• t i  * Piltra el caso q fc la f  rentas destinad as al 

pagamento del erap estito e intereses nó alcanza­

sen allértftrttjied los do9 años de la ley continua* 

rao por «Ftiempo necesario bista lo total extin 
cion, siendo del caigo del Gobierno recabar la 
•probación de las HH. CC.

9 . ** El Gobierno abonara igualmente en lo8 

tai-mos términos y bajo Mi condiciones espresa- 

das cietí pe«os mensuales en plata efectiva para 
^ftvtotfde ofi înra, ^T esorero  de la SoCiédad desde 
que baga el primer pagamento basta el total pa.

-gkjr del capital y* sus intereses.
1 0 .  *  - L i  soc iedad  r i l a r á  e l  m o d o  d e  K 'C e r  

lo» p ag a m en to s  y  d iv id e n d o s  C b m 6  m e j o r  le  p a -

rfeac».
M ' ®  N o ’ s e ^ c o n te m p la tá '  f i r m a d a  la  s o c ie d a d  

tD ?eotraa ,n o  hnfya le u m d o  e l n u m e r o  cíe h c c m 'O is -  

tss » ü í ic ie n t¿  p a r a  c o m p l e t a r  f l  e m p r é s t i to  d e  los 

l i r t t n r t  pesos.

12* *  C a d a  a cc ió n  s e ra  d e  5 0 0  pesne,.

13.® E l  p a g o d e  l i t h d  c a p i t a l  d e  120 m il  pe*  

•os  y  los in te re s e »  q u e  d e v e n g u e n  según  q u e d a  

e v p ' ic a d o  e n  las an teV ir iré#  b a s e * ,  6e h a r a  p r e c is a ,  

m e n t e  en  p l a t a á o r o  m e tá l ic o  y n o t n o t r a  m o n e d a  ;

c u a lq u ie r a  q u e  sea . ■’

M o n t e v id e o  M a y o  £3 1833.

José de B c j a r , J » r j e  J6*é ¡ 

Ellauri, Dom:n g o V á z q u e z ,
Carreras, Runo* Miísini.

E « ta  c o n f i r m e  c on  e l p r o y e c t o  m o d if ic a d o  p o r .

las HH. CC. *
Luis Berhardo Cavia

{ ísoj é  i ,  I

Montevideo junio 18 de 1833.

Acúse recibo, líbrense las órdenes correspon­
dientes, y publíq'uese.

PEREYRA.
Santiago Vázquez.

Montevideo Junio 15 de 1833.
El infrascripto tiene el boour de acompañar 

al F. E. para su conocimiento el decreto que 
sancionó la Á. G. en sesión de anorhe, señalan­
do las dietas que han de disfrutar los Sanado­
res y Representantes de la 2.® Legislatura 
Constitucional.

Con esta ocasión el que subscribe saluda al 

Gobierno con su mayor consideración.
Carlos Anuya.

Vice-Presidente.
L uís B, Cavia.

Secretario.
Extno. Sr. V¡ce»Presidente de la República.

El Senado y Cámara de Representantesu.de la 

República Oriental del Uruguay, reuDido» en 
Asamblea General, decretan.

Art' 1.® Los S-madores y Representantes 

de la segunda Legislatura Constitucional disfru- 
tirán seis pesos de dietas por el tiempo que de­

sigua el articulo 37 de la constitución.

2 ® Cotnuuiquese al P. E. ó lo- fines consi­

guientes.

Sala de sesiones de Montevideo á 14 de J u ­
nio de 1133.

Carlos Anata.
Vic*—Presidénte.
Luis B. Cavia.

Secretario.

Montevideo Junio 14 de 1833*

Al pasarse al Gobierno el decreto que admite 

ta: (‘enuncia del Sr. Senador por el Departamento 
¿^Canelones D. Juan Francisco Larrobl., el que 

sobscríbe tiene la honra do avilar al . E. de 
órdpn de ta Cam ira a qui *n pertenece, que se 

• irty» lihrar las que correspondan , a efecto de 

que’ se preserfte en oportunidad el suplente que 

debe subrogarle; y le saluda aleuta, y afectuosa*

«néhte, , ..
C aulos AnatV.* Vice Presidente.

Lúti B Cavii.Secretario.
E to te . ó’;V\ ice Presidente de lá República.

Montevideo Jun o 15 de 1834.
La Camara de Representantes, p a ra  integrar 

por su p a r te  la cmi-ion permanente, que el ar. 
tí< ulo 54 de le C nstilacioo d e t e r m in a  h iy a  e a  

e l  re ce so  de la A. G. ha n n m h r a d o ,  en se»ioa 
de esta fe c h a  a lo» D F r a n c is c o  Antonino. 
Vidal, D. A i - j a n d r o  Chucain*, D. Jo é A’v tres  

riel Pino, D Jo-é González, y D. Juan M. Tur 
reiro; y p a r a  » q p *e n te « ,  según el a r l í c u  o 5 5 ,  

a lo- S.3. D. Julián \lvarez, D. Roque Grace. 
¡pa*, D. J -é M. Platero, D. Faust.no Tejera, 
v D. José A n to n io  Aoavitarte.* .......... ... f v • -
1 Lo que el infrasci ipto pone en conocimieate



dtí S. E. el Sr. Presi leole interino do la Rcpú- 
b'.icu, saludándole con aprecio y consideración.

F rancisco Aktpnino Nidal. 
Presidenta.

M i Berro.O
Secretario.

Fxmo. Sr. Presidente de la República. 

DECRETO.

Montevideo Junio 18 de 1833. 

Acúcese recibo, corriuní píese, pub íquese, y 

dése al Reji-tro Nacional.
PER EYRA.

Santiago

Montevideo Junio 15 dp 1833.

Ln C.lmnra <le Senadores, en cumplimiento de 
lo que disponen los artículos 54 y 55, de la 

Constitución, ha nombrado p^r su paite para 
miembros de la Comisión Permanente que ha de 
quedar durante el receso riel Cuerpo Lej'slativo 
al Sr. D. Lorenzo Juslir.iano Pérez y al infras­
cripto, y p,-ra suplentes á los S.c . D. Joaquín 

Campana, y D. Judo Diego Gor.zab z, ebj'pndo 

p ra Presidente al que tiene la honra de dirijir 

esta nota y para Vice-Pr. «¡dente al Sr. Perez.

E! que suscribe lo pone en su not'rí i de úrden 
del Senada, y lo saluda con su acostumbrada 
atención.

C arlos Anaya.
Vicepresidente.
Luis B ernardo

Secretario.

Exmo. Sr. Vice-Pre®ideote de la República. 

DECRETO.
Montevideo Jun o 18 d 1 1833.

Arú*ese recibo, corno:.í píese, publíqjese, y

de?e al ívjistro N.;C. n¡d.

PEREYR N.
S~.nti.ivo

M antevdeo Junio 15 de 1833.
L C ni-inn p« roianente de la Camara Le­

gisla! va después dpi acto so:emne de la clausura 

de el!.i®, se ha declarado instalada y en ejercicio 

de s :s funcio os constitucionales, previniendo al 
infrascripto Presidenta que lo comunique alGo* 

b;prr' r'.

E! cumplé coi, t>‘. i d «posición y tiene e! hu* 

oor de saludar al Ex jk .-S;. > ice Piesicteute de

)
la República con su mas perfecta consideración

y aprecie.
Carlos Anaya. Presidente.

Luis Bernardo Cavia. Secretario. 
Exmo. Sr. \ ice Presidente de la República.

Montevideo .Junio 10 de 1833. 
Impuesto e! Cont idor general del Estado de 

la« cu^nt.'S ríe la Policía, por lo que h i resultado 
del ex míen que se h i hecho por el Contador

ei caig do espf cialmente, que con-ti de los ori- 
jinales núni, 1 y 2, oü :ó al Gefe Político lo que 

aparece de la copia núrn. 3 y al Colector ge­

nera! lo de la núm. 4 que para el e f ’cto con_ 
veniente pone en conocimiento del Sr. Ministro 

encargado del De-pacho de Hacienda § fin de 
que -e sirva eltvai •  al de S. E., á quien al mis­
mo tiempo se «irva hacer presente que las ofici­
nas eompi eht ndidas en la planilla núm. 5 no 

h >n mand do su® cuentas á la Contaduría gene­

ral *io emb irgo de haberlas reclamado oportu- 
n imeute.

Ei Contador general saluda al Sr. Mmi.-tro con
tod i la difti.iciou y respeto «contundir, do.

F rancisco  .1 O
Exrno. Sr. Ministro de Estado hi el Despacho

de Hacienda D. Santiago Vázquez.

Montevideo Juu o 17 de 1833.
Sin perjuicio de la n solución que se acuerde, 

publiipiese coa la planilla.

Vázquez.

Planilla de las cuentas, que se han presentado 
para el exanen, y revisión, en esta ♦
n a  General, asuver.

De la Receptoría de la Co'onia, y punta de 

Ch iparro, donde fié trasladada últimamente, falta 

la del año de 1833.

Di la de las Vacas fsitan parte de las fiel año 

de 1831. y todas las de! año de 1832. á no ®er 
que se h yan rendido á la ds la colonia, 'o que 

no cons/a.
D.» la de Soriaro solo se liquidaron las del 

fino de 1831. y no se han presentado las de 
!o- fwns anteriores, ni las de 1832. quiz. i p e r  

h..üeilo efectuado en alguua dé las Receptorías



de Paysandu; ó Colonia, lo que t mpoco cons­
ta*

D é l a  de PaysanJu faltan las de los áñ  >s de 

1830,31, y ,32 con mclocion de I 3 del Salto 

desde el arf ib » de el R ecep to r  D, J o sé  Catalfi,
De la de M.ddonado falta la del añ>» de 

1832.

De las receptorías del Cerro Lvgn, y Sta. 

Tere*a ningunas se h iu pro estado: pueden ha­

berlo practicado *11» ene rg<< o- en la Colectu­
ría General en rez n de h liarse en la co*ta de 

estar oblad s algunas cantidades por dichos en­
cargados.

De la policio de esta Ciudad f Ita la del año 

de 183] y hasta el 4 de Septiembre de 1832.
De la Comisaria de G u e r r a  fa.ta la del añ > 

de 1 832.

Del II sjjital de Caridad no se ha presenta* 
do ninguna-

De la Cija de la Comisión Directiva do la cx- 

tiucion de la moneda c bre, tampoco *e h 1 pre­

sentarlo, 3 qui.zt 110 podría Verificarlo h -ta la 

total amortización de las acciones pendiente?.
NO TA L n  d« mas pertenecientes a esta capí* 

ta1, como Goler’u a General Administración de 

Cors eo-, y Consulado, han si !o presentados a 
sus debidos tiempos h«Ma fin d i . ¡ñ > d- 1 >!3?.

Contaduría General M mt< v .deo lü de Juuio 

do 1833.
Esta conform e.

Miguel Furr'ól.O

DEPARTAMENTO DE POLICIA.
Montevideo 17 de Junio de 1833.

No se advierte mas nove lad en todo el De­

partamento ríe la Capital que hallarse ai resta­
rlos tres negros pert-ue< ¡ei tes á ia barraca d i 

reconocimiento de cueros, porque la noche an_ 

tenor tubieron una pelea entre to los ello?, de 
que residió uno lastimado levemente.

El infrascripto tiene la sat sf.icuon de comuni. 
cario al Supe*ior Gobierno, poi c nducto de S* 
E el Sr. Ministro á quien se difije y saluda coa 

•u respetuosa consideración.'

L ’i i t  Larneüf
Exmo. Sr .  Ministro de Gobierno.

52 )

?dontev'd°o 18 1° Junio de 1033.

Sgun la? pipe e’as q ir* h n n *sad > e - ta

o'sci'>a los Alcaides de • licia y C ree1 j Le.;,
ex'sU-n en la primera cincuenta ind viduo? pe* 
sos: y nn la segunda 79 !o que comunica el G* fs 
Político a S. E. el Sr. ¡Vlwi-tro de Gobierno, a 
q uon ¡e saluda con sil mayar aprecio.

Lamas.
Fx no. Sr. Ministro de Golrern .

C O R R E S P O N D E N C IA .

Sr. EDITOR.

Como ob*crv,ido el em ^Fn  con que
«Igunos enemigos de! Sv. coronel Mhrtinez ‘F.m- 

k*. h in llena*! j e^te pueblo de lo* papel es calum 

n:osos jo*? contra su buena circulan en la

capital Asentida, suplicamos á V. se digne injer­

tar el siguiente articii'o tpie h vi«to ía luz en 

el Lis  de Buenos Aires. A nuestro modo de 

ver, el pueblo Montevideano no mirará con des­
den la vindicación de un v terano, de un patrió­

te, de un ciudadano, en fio, que le ha rendido 

servicios de la m >yor consideración.
* r t ;} « .

Unos atrti _ os F  ates.

Sr. Juez de Paz le la Par del Socorro D.
Fermín Tucorna!.
El p.pci sue’to que a nombro do V. s a me ha 

diiajido por la imprenta de la Gaceta Mercauti!, 
es un testimonio clá-ico d e  la de-esp -ración, y 

estado de frenesí en queso autor se h 1 preci" 
pitado, por resu tas del d s j ag ño que recibió 

en las elecciones de R-*pr-. se-ut o tes para la aper­

tura de la undécima Lr-gí-l ¡tura; lejos d i con* 
tr erie con d g i I d  , ju-tdicos I <s reprobadas con 
8°J >? q‘ pre-tó á V. para sa arlo del pant mo eri 
que lometió,se propj- >put ú dcaui j todo-abogar 

contra mi *u s d n  improperándome de modo in- s 
gro< ro, ‘•in detenerle siquiera los respetos <ie- 
vidosála dtc. ncia ¡>6b ¡ca. Ya se \é, cual po* 
d:it ser su siloiciun, después de haber quedado

f
burUdo en h« tam 5 - aspiraciones qnp kd 4 -a. 
be mu* h tbia concebido su preá mtu > y f*tuo 
orgi lo; y cuando por consecu.mci» d ' b <^r 
nvoikdo lo* pl/n s que le h oieron r e in a r  <>- 

perunzu3 tan v^nae, como quiméiici^, debe pie-



■Ir
leDtir la pérdida de goce*, que solo su impfi

dencia h « podido demandar para si, contra el 

torrente de la justicia, de la política, y de la 
conveniencia pública. Observe V. Sr. Ó. Fer-

. . I .0 * . Ji » ¡ * ” '
oiin, que ese hombre está delirante, que lo ha
\7 ■*,
de precipitar de avismo en avióme* y que al □ □  

haré que todos nos volvamos locos.
Y* vé V. que por mi parte no ha podido 

obrar m<» moderación y regularidad, A V. lo 

estrecharon según lo hi confesado ásus amigos 
6 que difiriese contr» mi esa acusación de 30 
de Abril, calumniándome con hechos de cuya 
falsedad bs  presentado testigos déla mayor es- 
cepcion, reservándome otros de igual calidad; 

eu autor la dió é la pren-a, y entonce*fue qne 

roe creí en el deber de solicitar la reparación 

de las injurias y agravios que ine fulminó ese 

asqueroso libelo ; ocurrí al efecto al mismo juez 

incompetente á quien él sometió (acaso con do­

ble objeto) el conocimiento del apunto 4 por 
que mi generosidad quiso dejar á su elección 

el campo para la lid : en publicar mi respe­
tuoso recurso, no hice otra cosa, que andar e| 
camino que éi h tbia anticipado y forzadome á 

seguir, Coteje V. la acusación con mi repre*
 ̂ f *

«entacion, y en la simple lectura de ambas pie* 

zas notará,  la g 'a n  moíeracion de e«ta,' respec­
to al lenguaje ultrajante y provocativo de aque­

lla. Mas no SrttisfeQho todavía de la venganza 

que le anima, se propuso agotar el diccionn- 

r  o para ejercer á su arbitrio el miserable re­

curso que le ha sugerido su desesperación, y 

en ese papel suelto se propone compendiar cu­
anto insulto puede ocurrirse á una imagin «cion 
extraviada’: me trata .de irrespetuoso hacia la 

autoridad—personal y grosero— «tentador de las 

liííértades públicas—-aspirante— faccioso— bajo
p. . ,  ̂I 1 . . •* 1

complaciente—corx>H«/ obscura. ¿ \s i  se compor- : 
ta* Sr. L). Feimio el que se cree m >de:o de 
wiitinies, y ejemplo de patriotismo? ¿Tendrá 

lugar,' después de todo esto, a negarme unajug- 

ta y severa represalia? .O se h 1 presumido, 
que por ser él tau largo, y yo t¡#n chicoda po- 

dirfo sobrecojeime y quedar impune-? . Se en-
fS i *•. . • «,-f t, \ ¿'*\ ‘, '

S
a n a : ha de llevar sum ercido  para que se abs-

*  , ¡  ; ,• . , • V a ' '  • *5
tenga en adelánte, y para qne sepa resp. tar al
público, y el buen oQBibre de los uué han *abi- ,

r  I f .. A • * 0  • t-fii;. *t*i  .n i -rs.v-1 *q»
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do adquirirlo y conservarlo pof lo* dniqoi Ma­

deros que puede merecerse j y son amor á la 
patria, y & la sana moral.

Pero antes debe sabe*—-.!• 9 qup la irrespe­
tuosidad que me atribuye para con la autoridad 
es él quien la ha perpetrado: porque pendiente 
el pronunciamiento de esta, interpeló nuevo re* 

curso para ante el pub’ico, que importa lp. mis­

mo que el haber dudado de la int»gndad del go­

fa erno en el filio que ' se propuso obtener; per® 
y,, he esperado y estoy coi Yo i me c< n la decisión 

de cualquier.! de e jo* d<* jueces ante, quienes,me 

<-ha conducido, por que mi conciencia estáJibre 

déla» inquietudes que á él tp aj t= n.—2. ° Que 
8! he podido ser personal y g r osero, no lo he si­

do en I03 grados que él me ha pr< vpcado.-»-3. 0 

* 'Que h<* sido, soy, y seré ua def a<or de las ¡ibes* 
tades pub'icas, deprimidas por sus derrotados é 
irreconciliables enemigos— 4. 0 v Que he sitio, 
soy y seié aspirante- pero con nobUz i,no con 
servilidades, ni héc.i» objetos que degraden el 

honor y reputación de que él h r  renunciado.— 
0 que si el ser f.iccio-o, se- entiende tener 

opinión propia, y. hacerla triunfar contra el tor-

. rente de la voluntad de su señoría, me viene 4• - , w » ►
pelo el dictado; y no so!o lo admito, sino que lo 
demandó ion suti-fapcioo.— 6. 0 que ento de 

bajo complaciente, está en oposición con el ha­

ber corrido en las elecciones á tan alfas majesta­

des, pues-habia que esperar de ellas, loque de 

los otros lió.—:7. 0  y ultimo, que esto de cero-* 

tu l obscuro, prueba mas su peisooalidbd: porque 

si ha querido hacer alusión ¿mi  linaj , -e ha 
producido .precisamente contra, su propia con. - 
ciencia, pues es bastaote notoria en esta ciu-lad 
(  orno en Espaü-) la hidalguía de. pm\autQi^sr y ; 

la r mificacion ilqstre.de mifiuvliapor.amba* , 
liuea*; y aunque para que su maligna intención 
bo  afectase ignorarlo otra >. vez, h Ivriü c.oovepk 
do estampar á, continuación, siquiera ui\aucecjte«^ 
cima parte de los nombres . y apellidos deja* 
r  s pita bies personas de mis ascendientes, serie 
pugnar de frente contra los principios que debe* . 

caracterizar i  uo verdadero republicano, y 6 un ^ 

ciudadano honrado, que 0 0  «e deslumbra. c°Q Ib .
vacied. d de esos brijlos; por que tiene eo venta-

. el set faje
iw



tfllteVtfc <í‘e fa ¿Wdurta de Nicolai

Msrrtihez Footés.
Pérd sfr’ las pnlab'rai'de , tienen

por acepción, el stiponer falta de mérito para

haber obtádo el grado; 6 un trato6 roze no cor* 

respondiente 6 esa clase, dígame el presuntuoso 
y mordaz, respecto 6 lo primero, si sabe mis 
servicios, y si por ménto de ellos él se habría 
contentado cou otro tanto ; voi 6 referírselos mui 
ligeramente, porque si los ignora, conviene tam­

bién el que sepa que soi patriota del rño.lO  

y defensor desinteresado dte las leyes ; oiga, y 
si quiere eatt-facerse de la verdad, venga 6 mi 

casa ó mande alguno de sus deirotados satélites 

ei los há podido reunir.
Continuará

INFORME ;
D E L  V E N E R A B L E  S E N A D O  D E L  C L E R O

Sobre una consulta que je ha servido hacerle 

ol lllmo. Sr. Obispo y  Vicaria Apostólico sobre 

Si tiene o no Jacullart para dispensar en el im­

pedimento de Disparidad de ; y en cato

de t, nerlay en‘ virtud de qué causás, y  bajo qué 

circunstancias deba hacerla. ' .

No es la primera variación, que ha habido' en 

el mundo católico de un modo, aun masjeneraj 
en este jéuero de materias. {Cuantos siglos cor. 
rieron, en que prevaleció en toda la .giesia la 

practica de evitar todo jener'o de'comunicación, 
y saciedad con los herejes en el orden puramen.

te político, civil y domestico! Esa p ra c tic a 'no 

la había producido solamente el impulso even- r 

tual.de las conciencia*, ói el ejemi ln.de los hom. 
brea severamente re liJW si t ó i ó ' é s  verdad 

de^princl^ios'bied tbofóúlfes dé virtud, y de mo. 

ra l ;  pero'haBia'sido impetrada también por dis­

posiciones terminantes de la iglesia, proclama-1 

ciones enerjicas, y Bieves prohibitivos, y coin. . 

minantes de lo1» Pontífices, nada menos que con 

la pena dee*ootnunipu mayar. Ella corrió respe* . 

tada, y xrpedécSdd *ha*tá'‘principios del siglo j5 , 

eu qué Mar tina V. íevantó la voz en el concilio

de Constanza, y la revocó por su constitución 
qne comienza ad evitando, declarando que para

le succesivo solo hubiera oblígieion de huir de
*•

toda comunicación, y de considerar como t». 

tondas 6 aquellos herejes, que b.jo sos n« mbies 

nominutim. fuesen denunciados y puertos en la» 
blillas. Desde entonces cada uno quedó 'lut ria 

de su conciencia, y arbitro de su conducta, sin 
mas responsabilidad que la de sus indi-cr* cierres,.' 

ó de sus deferencias criminales* La comunica­
ción política con los herejes quedó franca, y suce.

sivamente se fié jeneralizando h »sta el punto ó
y ** * \
que b« llegado h y; es decir ha-ta admitirlos sin

reparo en todas las reb elones particulares; pero 

’o que aun es m-s notab'e, darles entrada en los . ■ 

templos católicas a¡ tiempo que se celebt an las t 

funciones sagrada-» del divino cu to, en la esperan,1 

za de que se edifiquen; y aun acompañarlo* por 
civilidad y a,mi-ta<l cuando se coi (b cea en comi­
tiva sus cadáveres al-sepulcro (ab-fteoiendf.se por 
supuesto de.tomar p.«rte en ninguno de sus r ito ) 

con toda licitud, como lo ensañan. Azor, R in- 

fe<tuel, Ferrari-», y comunmente otros muph<>-; y 

como se practica frecuentemente en este país «un 
poi personas de la primer nota en todos re-pec- 
toa. Hoy no podría increparse tal conducta y , 
acusarse.la conciencia de los fieles por s mojan­

tes procedimientos haciendo valer el recuerdo de 

la severa disciplina a este ie-pecto, que pr 

dió al Concilio de Condal za, y á la constitución 

de Alartino V. Esto solo podría trae-rse 6 la me- f 

moría pora aconsejar la m: yor perfección. que. 

es~ tan laudable y meritoria; pero que no es la 
obra del impelió.

Es con poca diferencia lo mismo, lo que nos ra  

presenta la historia eu sig'os po-terioie» res- 

pecio de la libertad de cultos de relijo nes cris­

tianas anti-catolica», y por una consecuencia na- 

tura! de los matrimonios de los e.-tolicns con los 

que I as profesan, No es di ci; qne las materia* . 
sean de la misma entidad, ni que ó este respep-,.. 
tó se hayan revocado todas las leyes prohibiti­

va*;, sino qué han desaparecido las que indis* , . 
cian con tanto rigor la intolerancia. Aunque no 

h-*y .declaraciones expresas de la coite de Romfo.,.*, 
que lejitimen y aprueben esa libertad de culto»

1 en naciones católicas tan respetable-*, h*y sin 

embargo una defermeia.expresiva, que aprue» 
bu suficientetueuie la marcha de sus gobiernas.
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¿Po<ir¡a decirse hoy que rs inicuo e! que en loa 
países cato'ico- -e permitas lo- hferoj js la pra~-

tica solemne de hi  re'ijion y He su cutí?  ¿ Y  
quien se atrevería á citar, p ira hacerlo, el ejem­

plo y la conducta He loa pontífice4, que en loa ni- • 
timos tiempo» h i pres'di I > la iglesia? L q o t J e  
eso, hay sucesos muy rom ircables, que no5 hacen 

conocer que ella defiere con una prudencia in 
doljente.

El célebre Cardenal Gon-alvi f,é uno de loj 
ministros, que con el carácter de legado ;*pn - 
tó¡ico integró en 1C14 el congreso de Vu-ns», 

en representación d»*l Soberano Pntifi y de 

los derechos da la Iglesia. Cu aquel ; ñ >. y en 
el siguiente, publicó dos solemnes protestas con* 

tra las resoluciones d i aquel congreso en cn­
anto aprobaban la incorporación á la Francia 
del Condado Veoesino, y de AvTion ; !u Impre­
sión de las soberanías, que habían perteuccul 
et)'Alemania ú algunos piíucipe- eclesiástico^ 

y la retención de las propied idus, que habían 

sido de las iglesias católicas; mis n> hizo se. 
m»j <nte protesta, ni ningún genero de gestión 

contra ios artículos promovidos pura la organi­
zación eon-tiíu úon. 1 de algunos estad, s c.dói- 

cos sobre la libertad de cultos de las confesó - 

Des protestante, y leformada. Mucho meno* !a 

aparecido semejante protesta,de parte de la cor­

te de Roma contra Ias constituciones, que en e| 
mismo sentido se h ¡o publicado posteriormen­
te eri v trias naciones y c n que ademas se ha 

sancionado el derech) de los c..tói:cos para con­

traer matrimonio con individuos de esrs mismas 
proí siones religiosas.

Y* se hi citado también, á e-te ultimo rp¿. 
pecto, un suceso moderno, que comprueba 
una m**ra condescendencia, s.no un acto b g q  
y autoritativo d* la corle de Roma, que hice 

ver que no solamente se han alejado los moti- 

▼  s de escand. lo de esos enl. ces conyugales, 

sino que se h m lej¡t¡ma.!o, y cohonestado cu..n- 

do se lucen b jo las f urnas prescript s perla

h i s ido irstiuido en esta orarirn por u ro  de  

sus miembros, q-e lo recibió de las propias ma- 
n >s de aquel Prelado, y 9e instruyó de é\ con 
detención, como a-í mismo de b» pi ár tica que 
el presenció en aquella corte. E-te suceso m e ­

rece analizarse por que el debe contribuir po­
derosamente á t r a n q u iz a  f» V. S. lima, y & 
los fi. b?s de nuestra Iglesia (lis pocos que lo 
necesitan) por su ix i .U  aplicación á nuestro
P.i'H.

(Continuará.)

Ei a rli cu lo a negocia fue tra*Ls
(lucido ) refundido por los EE. dt I In­

vestigador, por lo (jue hubiera sido

de desear que los periódicos nacio­
nales y rstrsnjrros que han tenido la 

bondad de copiar lo de sus paginas, b u » 

biesen tenido la generosidad de nom. 
bnlr id padre pues la niña 

singular es iiij \ de matrimonio, v no 

se le puede pribar de su apellido sin 
notoria injusticia.

ERR ATA NOTABLE DEL N U MERO TASA­
DO.

En la pd nn 340 co'iimi a *- gt ndi*, en la n< ta, 
donde dn'e ; Giri .ce Al n iel en sus fasto- dtd nue­

vo orden, debe leer-e:— ‘Ciríaco Mu.ied en s'.:s 
“ f; !;)« de1 noeiro Orvo.”

TEATRO.

G ran fu n c ió n  ex,
El viernes 21 de Junio de lí:33
A B E N E F IC IO  DE A L E fA N D R A  PACH EC O

La Obertura de c o s t u m b r e  data 
principio.* En segu'da se rep resentara  
el drama Original Alemán traducid  
da l i b i e m e n t e  titulado

EL A M ' IR ,

Ig'e-ia. H b'a el Senado de! Br v» expedido 
P '  el gr.n Pontífi n Pía Vil en f.vor le la 
Ig esi • d I J oeiro, y t|p su ejecución cometida 

ai uigüo v>bi.-po, que ¡a preside, de cuyo tenor

Y YA INTRIGA
Concluyendo la función con un baile 

pantomímico por la Sa. Tussaint y el
b r .  Y ü C a m .


